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-/-... El Presidente de la República, 
a lus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 
. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 

• 2390 
e 2391 

• 2391 
• 2392 
e 2392 
e 2392 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO No. 283 

El Congreso Nacional de la República 
de Nicara¡rua en Cámaras Unidas, 

Decreta: 
Unico.-En cumplimiento del inciso 3) del 

Articulo 160 de la Constitución Polftica, de· cláranse electos Designados a la Presidencia 
de la República a los Honorables Represen· 
tan te~: 

Dc?cretan: 
La siguiente Ley de Inquilinato: 
Arto. t.-La presente ley se aplicará a los contratos de arrendamiento de predios urba

nos,-escritos o no,-cuyo canon mensual sea al dfa en que entre en vigencia, igual o 
inferior a Setecientos Cordobas (<f: 700.00) en Ja ciudad de Managua, Distrito Nacional; 
a Cuatrocientos Córdobas (<S: 400.00) en las ciudades de León, Chinandega, Corinto, 
Masaya. jinotega, Diriamba, jinotepe, Estelf, Bluefields, Boaco, Rivas, Matagalpa, Grana· da, Somoto y juigalpa; y a Cien Córdobas <* 100.00) en las demás poblaciones de la República. 

Arto. 2.-Tales conttalos de arrendamien-
to se clasifican en tres categorías: A), B) 
y C). . ~ 

Corresponden a la categorfa A) aquellos cuyo canon mensual exceda del lfmite esta· blecido en la categorfa B). 
Corresponden a la categorfa B) aquellos 

cuyo canon mensual sea igual o inferior a 
Trescientos Córdobas ((i: 300.00) en la ciu· dad de Managua, Distrito Nacional; a Cien 
Córdobas (CJ 100 00) en las c.iudades de:: Diputado Dr. Ulises lrfas, León, Chinandega, Corinto, Masaya, jinote-

• 

Senador General Camilo López frias, ga, Diriamba, Jinotepe, Bluefields, Boaco, Diputado Don J. D,avid Zamora. . ~ivas, Matagalpa, Estelí, Granada, Somoto y Dado en el Salón de Sesiones del Congre· Juigalpa; Y a Sesen_ta Córdobas (($ 60.00) so en Cámaras Unidas.-Managua, Distrito en las demás poblaciones. Nacion.al, veinticuatro de Octubre de mil no· Cortesponden a la .categorfa C) los con· vecientos cincuenta y siete.-Luis Manuel tratos cuyo canon mensual sea igual o infeDebayle, Presidtnte.-Oscar Sevilla Sacasa, rior a Ciento Cincuenta Córdobas .. Secretario-José María Zelaya C., Srio. (<J 150.00) en la ciudad de Managua, Distri- · 
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to Nacional y a Cincu_enta Córdobas ....•. 1 Lo dispueslo en el inciso f) no tendrá apli
(~ 50.00) en las demás poblaciones. ¡cación para los contratos de la cat~goria C), 

Ario. 3. -Los Jueces y Tribunales no da- a no ser en los casos que esta misma ley 
rán cu. ~o a las demandas de desahucio y, contempla. 
resti1ución rl'feren1es a los contrato., del De la Demanda por falta de Pag1 
arren.dam1e11to especificados en los ~rtfculos Art 5 -L d d f 1 . 

íi:./ _._._"~ 

·~:._~~:r~ 

anter 1ores, salvo en los casos previstos en 1 • 0
• · . as eman _as por ª ta de pa 

esta misma ley. go, se tramitarán en la 5tgu1ente forma: • ·( t\ 
.r-1 )-Cuando se trate de contratos di! la cate- . lf. ··· 

De las Demandas gorfa A) la notificación de la demanda 
Arto. 4.-EI arrendador tan sólo podrá se hará conforme las reglas ordinarias • . 

pedir la restitución del inmueble, en cual· del CódigQ de Procedimiento Civil, y 
quiera de los casos siguientes: el inquilino tendrá el plazo de cuatro 
a )--Cuando el arrendatario no haya pagado días para opont>rse. Si hubiere oposi· .. 

el canon de arrendamiento, veinte días ción, se abrirá a pruebas <le oficio por 
después de ser exigible; ocho dias, con todos cargos, y trans· 

curridos, si la oposición es procedente, 
b )-Cuimdo se destinare el inmueble a uso el Juez declarará sin lugar la demanda, 

distinto del convenido, sin que se en· y si no lo fuere, 0 el inquilino no se 
tienda que se le da uso diferente, cuan· opusiere, se declarará con lugar, con· 
do conforme a la costu • brt", se ocupa· cediéndole cuatro dfas para que deso· 
re parte del inmueble am~ndado para cupe so pena de librar el quinto día la 
depositar productos. del arrendatario que orden de laniamiento respe~ttvo. 
no sean peligrosos' o perjudi-:iales al Si no pudiera notificari:;e la demanda de 
inmueble; acuP.rdo con las reglas ordinarias· del 

c )-Cuando el inmueble arrendado se use Código de Procedimiento Civil, se h•uá 
pala mancebfils, cantinas, o se ocupe la notificación en la forma establecida 
en actividades prohibidas por la ley; para el desahucio en el ·Arto. 1430 de 

d )-Cuando el arrendatario subarriende ese mismo Código; pero en este caso, 
parcial o totalmente el inmueble sin au- et inquilino tend1á el término de cinco 
torización escrita del arrendador o lo días para oponerse, siguiéndose en los 
diere en comodato, salvo en el caso de demás trámites lo t:stableciJo en el pá· 
los inmuebles cuyo canon de arrenda- rrafo anterior. 
miento men-,ual sea de Doscientos Cór· 2 )-Cuando se trate de· contratos de la cate· 
dobas (~ 200.00) o menos en el Distri· garfa B) el demandante deberá presen· 
to Nacional y de Cien Córdobas. . . . . • tar en duplicado su libelo, el que se no· 
(~ I00.00) o menos en las demás po· tificará al inquilino personalmente, ha· ~-V 
blaciones dd país; ciéndole entrega del duplicado, deb1en· ·• 

e )-Cuando el predio dél arrendador no es· do el Secretarr<J poner cons1anc1a del 
té sirviendo de vivienda al arrendatario df a, hora Y lugar en que se haga la no· 
y se tratare de construcciones provisio· tificación Y entregue la copia. Si en la 
nales; primua diligencra en busca del inquili· 

f )-Cuando el arrendador vaya a construir no, no fuere encontrado, se estará a lo 
totalmente de nuevo; dispuesto en el Arto. 1430 Pr. Una vez 

g )-Cuando el propietario necesite el in- notiticada en forma la dt:manda, el tn· 
mueble para habitarlo o para que lo ha- quilino temlrá el p1azo de Sds dfas a 
biten sus abuelos, padres 0 hijos legiti· partir de la notificación, para oponerse. 
mas o ilegítimos reconocidos; Entablada la oposición, de oficio se. 

h )-Cuando por culpa del arrendatario 0 de abrirá a prueba por diez días con todos 
las personas que con él habiten, se cau· cargos Y transcurridos, si la oposición 
sen daño al inmueble arrendado, por es procedenie, el Juel declarará srn lu· 
valor excedente a una mensualidad de gar la demanda Y si no lo fuere, o el 
la renta y no lo reparase deniro de un inquiiino no ~e opusiere, se deciarará 
mes de requerido al efecto por la Ofici· con lugar, pero no podrá hacc:rs~ efec· 
na de Inquilinato, ante quien se com· tivo el lanzamiento hasta después de 
p1oba1á el daño causado. vernte días. a contar de la sentencia. 

Excepciones 
El propietario no podrá hacn uso de la 

causal t-stablecida en el inciso g) ~1 habitare' 
casa pruµta en la m•~ma loca11dad, o E>i sus 
abudus, padre~ o hijos lt>git.mos o i egfti

3 )-Cuando se trate de contratos <le la cate
goría C) no se podrá interponer Jtman-
da sin que antes sea discutio.10 el caso 
en la Ofidna de Inquiliná10, de acuerdo 
con lo prescrito en el Arto. 22 de esta 
ley. 

mos rec~mocidos hdbitaren en casa prop.a o Arto. _6.-EI inq~ilino podrá pagar las 
perteneciente al demandante. l mensua11aades v~nc1das en cualquier estado 
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del juicio, qued¡mdo suspenso todo proce· 
dimiento y automá•icamente prorrogado el 
contritto. Este derecho lo podrá ejercer aún 
hasta en el momento de practicarse el lanza· 
miento; pero en todo caso, además de pag-ar 
lo ad,.udado, deberá depositar ante el Juez 
un 5°/0 más para responder a las costas. 

De las otras demandas 

de vencido el té•mino seftalado para la des
orupación del inmueble y deberá r:oncluírse 
dentro de diez meses que comenzará11 a con· 
tarse al vencerse el término concedido al 
arrendador para empezar los trabajos, salvo 
que el valor de la edificación fuere de Cien 
Mil Córdabas ((t 100,000.00) o más, en ~uyo 
caso el Juez seftalará un aumento pruden· 
cial del plazo dentro del cual deben termi- · 

Arto. 7.-La acción de restitución intenta· narse los trabajos. 
da con base en las causales b), c), d), e), f), En el caso del ordinal g), que el propio 
g) v h) del arlfcu'o 4, por lo qu'" hace a los arrendador, sus abuelos, padres, cónyuge, 
contratos de las categorfas A) y 8), se trami hijos legítimos o ilegftimos reconocidos se 
tarán en juicio sumario, observánd'lse las pasarán a habitar el inmueble dentro de dos 
siguientes reglas: meses, contados desde que el arrendatario 
1 )-Para la comprobación de 1a·s causales lo desocupare y que lo habitarán durante un 

b), e), e) y h), el Juez deberá recibir ano. • . . 
prueba pericial 0 te~tifical en su caso; . El Juez can\;elará el depósito, la fianza o 

2 )-P;ira la comprobación de la causal d), hipoteca, e~ su ~aso, tan luego comorue?e 
el Juez deberá recibir la prueba testifica 1 que el prop1eta~10 ha hecho la~ ~onstruccu~-
0 documental, en su caso; ¡ n~s, o que él m1sm? o sus famtltares h 10 VI· 

3 )-Para la comprobación de la cau'>al f), se 
1 vida un a

1
n<J _en el mmuebl_e. . . . 

requiere la presentación del título y de . E~ ~ua qu•er caso de mcumphm1~nlo et 
Jos planos respectivos, aprobados por: mqmlt!lo podrá recl_ama_r el pago ~e la suma 
las oficinas administrativas correspon-' g~rant1zad~ al prop1etano o a su fiador,. ~e
dientes; d_iante escrito, al _cual aco"?panará cert1hca-

4 )-Para demostrar la calidad de parientes c1ón d_e la sent~nc1a respechva: del. acta de 
a que se refiere la causal g), se exigirán d~pós1to, de fianza o del ~~st1momo de la 
las certificaciones de las partidas del hipoteca. El Juez hará notificar la ~emanda 
Registro del Estado Civil de las Perso y el demandad.~ ~endrá cuatro d1~s. ~ara 
nas 0 en su defecto cualquier otro contestarla, a~nen ose después el 1mc10 a 
me '.¡0 se prueba. ' prueba por qumce di as, y con su resultado, 
Cuando las demandas se refieran a los fallará el Juez conforme a derecho. 
contratos de la catf'gorfa C), no se po· 'l. Arto. 9.-Con toda demanda de rPstitu
drán interponer sin que antes sea discu- ción, para tramitarla, debe acompanarse 
tido el caso en la Oficina de Inquilina- constancia de que fue declarado el inmueble 
to, de acuerdo con lo prescrito en el como capital en la manifestación correspon· 
Arto. 22 de la presente ley. "diente, y de que la renta figura en la mani· 

Arto. s -Cuando se declare con lugar la festación hecha ante la Oficina del lmpues
demanda, con base en cualquiera de las to sobre la R~nta. ·'I( 
cau-iales consignadis en los acáoites f) y g) De la Competencia y los Recursos 
del articulo 4, se concederán dos meses al Arto. to-La competencia en todos los ca-
inq'llilino para que desllcupe el inmueble. sos contemplados en esta lev se d .. termina· 

O~ntro de tercero dla de dictada la sen· rá de acuerdo con el df'recho común. Las 
tencia, si se ~rat~ra d,. ~asas en la ci~dad de apelaciones deberán promoverse y tramitar
Managua, Distrito Nacional, deb:>ra el pro 1 se en la forma v dentro de los términlls se· 
pidario v~rificar depó ita, . rendir fi,.nza de nalados por eÍ Córtigo de Procedimiento 
persona abonada y de arraigo comorob1do Civil para los juicios sumarios. 
dt-bidamente. o hipoteca por la cantidad de ' 
Tres Mil Córdoba" (<i 3,000 00) o de un ano Del Consignación y sus Eft.tos 
de la renta convenida, si esta suma fuere Arto. 11 -Cuando el arrendador se n,.ga· 
mayor. re a recibir el pago del arri~ndo, podrá el 

Si se tratare de casas en las ciudades de arrendatario o cualquier persona -a su nom· 
León, Chinandega, Corinto, Masaya, Jino bre, depositarlo ante el Jun competente, 
tepe, Dirlamba, Bluefields, Jinotega, Boaco, verbalmente, sin necesidad de presentar es· 
Rivas, Matagalpi\, Estelf y Granada, el de- crito. acompaftando indispensablemente el 
pósito, la fianza o hipoteca será de Dos Mil recibo del arrendador o la constancia de la 
Córdobas (~ 2,000.00) o un ano de renta consignación judicial debidamente notifica·_ 
si ésta fuere mayor; en todos los casos eim· da, relativos al mes anterior al que se pre·. 
merados para garantizar al inquilino lo si· tende pagar. Esta consignación surtirá los 
guif'n'e: efeCto~ del pago si ·dt-n•ro· de cuart'nt;i y 

Et1 d caso del ordinal f) qui:: a edificación ochú horas d···noM cado el arrendad.ir, no 
pt incipiará a más tardar dos meses después deaujere oposición;· y si la ·hubiere, se tra-

' 
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mitará sumariamente. Cuando se tratare de te la vigencia de esta ley. El que infrinja 
arrendamiento de las categorlas A) y B) el esta disposición será castig-ado con una mul
arrendador deberá presentar en duplicado ta de Veinticinco (<J 25 00) a Quinientos Cór
su oposición, la que se notificará al inquili· dobas <<i 500 00) por la Oficínl! de Inquili
no entregándole el duplicado en .la forma ya nato, Jefe Político o Alcalde Municipal, en 
establecida por esta ley. · su caso, y deberá reponer dentro del térmi· 

Arto. 12-EI cambio de inquilino no dará no de ocho dfas los materiales que hubiere . 
motivo para el alza del canon si el nuevo restado a la casa o local; si no lo hiciere asf, 
arrendatario fuere abuelo, padre, cónyuge, dicha autoridad tendrá derecho para man
hijo legftimo o ilegitimo reconocido, concu- darlos reponer por cuenta del infractor. 
bino o concubina del anterior arrendatario. Arto. 17 -la renta por arrendamiento de 
Tratáodose de cualquier olro arrendatario, las vlviendu declaradas oficialmente insalu· 
para que el arrendador pueda alzar et canon bres por la autoridad sanitaria departamen
anterior, será necesaria autorización de la tal, queda reducida transitoriamente, hasta 
Oficina de Inquilinato, previa comprobación su cierre, demolición o reparación, en un 
de causa justificada. cincuenta por ciento (50°1o) del canon vigen· 

Arto. 13.-Con excepción del caso a que te. . 
se refiere el artículo anterior, en los contra- Si la autoridad sanitaria departamental del · 
tos contemplados en esta ley, no podrá exi· lugar donde esté situado el inmueble, como 
girse aumento de canon y en ningún caso una necesidad, declarare insalubre una vi
podra reclamarse el canon por adelantado. vienda y además exigiere su desocupación, 

Arto. 14.-Los beneficios de la presente lo participará as( al juez competente, a fin 
ley alcanzarán en caso de fallecimiento del de que éste ordene sumariamente la desocu· 
arrendatario, a sus abuelos, padres, cónyuge, pación del predio, no pudiendo el propieta· 
concubina o concubina e hijos, siempre que rio en este caso volver a arrendar el inmue· 
unos u otros hubieren vivido con él, si se ble, sin antes cumplir con las prescripciones 
tratare de inmueble destinado para la .habi· sanitarias que se le indiquen. · 
tación, y a sus herederos legales si se ~efiere Arto. 18 -Cuando un arrendador diere en 
a un local destinado para negocio, siempre arriendo parcial o totalmente un predio ur· 
que tales herederos continúen con el mismo bano del cual no es propietario, habrá pre· · 
negocio. sunción legal de que obra por encargo o 

los beneficiarios a que se refiere el pá· mandato· del duefio en los casos siguientes: 
rrafo anterior, perderán el derecho si en el a )-Cuando acostumbra dar en arriendo va-
término de quince dias contados desde el rios predios urbanos de una misma per-
fallecimiento del arrendatario, no manifesta- sona; 
ren ante la Oficina de Inquilinato o jefe Po· b )-Cuando es cónyuge, descendiente, as· 
litico o Alcalde Municipal, en su caso, la cendiente 0 hermano del duefio del pre-

. voluntad de seguir arrendando el inmueble, d" 
d 

10. 
para lo cual eberán acompafiar el atestado 
respectivo que compruebe su calidad de be· Arto. 19-EI inquilino que subarrendare 
n<!f1ciarios. Los que se presenten strán res~ parte del inmueble en que habita, puede pe· 
ponsables solidariamente en el pago del dir la restitución por falta de pago o por la 
canon. Si durante ese término no se pre· causal g) del articulo 4. · \ 
sentare ningún beneficiario, la autoridad res· Si un inquilino desocupare voluntariamen· 
pectiva librará la constancia del caso para te el inmueble o fuese obligado a ello por 
los efectos consiguientes. falta de pago, el arrendador está obligado a 

Arto. 15.-En ningún momento,_mientras respetar el subarriendo, siempre que el sub
la casa esté ocupada, podrá el propietario o arrendatario compruebe ante el juez estar 11 I 
,arrendador, pedir que se suspendan los ser· dfa en el pago de su canon, y ser éste pro· 
vicios de luz y fuerza y los de agua que es- porcional a la parte del inmueble subarren
tén .a su car~o. dado, en cuyo caso deberá recibir el ca11on 

En caso el arrendador dejare de cubrir el al subarrendatario a partir del día de la d eso
valor de estQ.s servicios, el inquilino podrá cupaclón de su Inquilino. 
pagarlos, deduciendo su importe del monto De la Oficina de Inquilinato 
del alquiler de la casa o local, y la empresa Arto. 20.-Para la protección de los inqui-
que preste aquellos servicios estará obligada linos en Ja ciudad capital, créase una Ofici 
a recibir del arrendatari'o el pago en referen- na de Inquilinato, que tendrá a su cargo el 
cia, aunque él no cubra la totalidad de lo conocimiento de todos los casos relativos a, 
que el propietario o arrendador adeuda por los contratos de arrendamiento de la catego· • 
dichos servicios. ria C), y los asuntos que la presente ley le 

Arto. 16-Ningún propietario, arrendador someta. 
o subarr~ndador podrá retirar materiales in· Esta Oficina estará compuesta por un Jefe 
tegrantes de la casa o local arrendado duran y el personal que se~ necesario. 

A1 
verd 
las f1 
resol 
tes c 
otrm 

·H .. : ~rrer 
.-.~ .- Ofic, 

medi 
un d 
Halar 
com¡ 

Si 
prim 
últim 
no < 
caus1 
lnqu 
cia, « 
la co 
esta 1 

nes 
cacic 
lo 1\ 
mi en 

Ar 
ningt 

} 

ques 

·.. ~~º~ 
. ción 

la cu. 
do,p 

~ en di 
;J/ j · ::este r 

Arl 
la cat 
para 

Ar1 
drá t 
todas 
sean 
ponié 

Art 
venio 
en la 
ejecul 
mentt 

la par 
el Pre 

Art1 
les los 
cione1 
a tribu 
jefe dt 

www.enriquebolanos.org


fV
, . 
. 
. 

in ja 
nul· 
:ór· 
uili· 
, en 
rmi· 
iere 
asf, 
un· 

, de 
alu· 
11en· 
1asta 
i un 
~en· 

del 
lffiO 

a vi· 
:ión, 
lfin 
OCU· 
1ieta· 
TlUe· 

:mes 

·e en 
o ur· 
pre· 

ro o 
ntes: 

l va· 
per· 

·~t· F 
:, as· 
pre· 

da re 
e pe· 
orla 

men· 
por 

do a 
sub· 

lar 91 
: pro· 
1rren
anon 
deso-

nqui
)fici 
~o e• 
'OS & 

1tego.· 
ley le 

11 Jefe 

f 
' 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 2389 

Arto. 21.-EI jefe de la Oficina actuará a Disposiciones Finales 
verdad sabida y buena fe guardada y tendrá Arlo. 29.-Los derechos de esta ley son 
las funciones de amigable componedor. Sus irrenunciables, y lo que se pactare en con· 
resoluciones serán obligatorias para las par· travención a ella, no tendrá valor ni efecto. 
tes cuando ellas solicitaren sus oficios. En 
otros casos, tan luego el arrendador o el : Arto. 30.-El arrendador o subarrendador, 

.._rrendatario solicitaren la intervención de la en su caso, que a partir de la vigencia de e:;ta 
Oficina de Inquilinato, el jefe de ésta por ley alzare el canon de arriendo de los con· 
medio de un oficial notificador citará, con tratos comprendidos en esta ley, pagará co· 
un dfa de anticipación, a las partes con se- mo pena al inquilino, el doble del canon, 
ftalamiento de día, hora y lugar para un quedando, además, obligado a devolverle el 
comparendo. exceso o excesos cobrados en los últimos 

tres meses. 
Si alguna de las partes no concurriere a la 

primera citación, se les volverá a citar por Arlo. 31..._A partir de la vigencia de esta 
última vez, con un día de anticipación y si ley en ni-ngún caso podrá arrendarse o sub· 
no comparece alguna de ellas, ni alegare arrendarse un inmueble o parte de él, si no 
causa justa a juicio del jefe de la Oficina de tuviere ser lficios higiénicos. 
Inquilinato, que la exima de la comparecen· En los inmuebles armmdados con anterio· . 
cia, el jefe de esa oficina librará al Interesado ridad a esta ley, que no tuvieren servicios 
la constancia a que alude el artfculo 22 de higiénicos, los duenos del inmueble estáo en 
esta ley, o dictará en su caso las disposicio la obligación de mandar colocar Jos servicios 
nes que juzgue convenientes. Estas nolifi· higiénicos necesarios, a mas tardar treinta 
caciones St? harán como lo prescribe el Tftu· dfas después de ser publicada esta ley en 
lo IV del Libro 1 del Código de Procedi· cla Gaceta•, Diario Oficial. .Si después de 
miento Civil. este término no lo hicieren, incurrirán en 

Arto. 22.-Los jueces no darán curso a una multa de cinco córdobas diarios a b:ne
ninauna demanda de desahucio 0 restitución ficio de la respectiva junta Local de Asisten. 

"" cia Social. que se refiera a los contratos de arrendamien· 
to de la categorfa C), si la demanda no va Arto. 32.-Cuando el inmueble arrenda· 
acompanada de una constancia o certifica· do se transfiera a otra persona a cualquier 
ción del jefe de la Oficina de Inquilinato, en titulo, el Inquilino pagará el canon al nuevo 
la cual conste que las partes no han arregla· dueno, a partir de la fecha en que fuese no· 
do, podido arreglar o definir sus diferencias tificado en forma auténtica por el anterior 
en dicha Oficina. Todo lo que se actúe sin arrenéador o por el Juez correspondiente. 

.~ste .réquisito será nulo. Arto. 33.-La Oficina de Inquilinato que-· 
·"" Arto. 23.-Las demandas en los casos de dará adscrita al Ministerio de la Gobernác1ón 

la cate¡zoría C) se sujetarán a lo preceptuado Y justicia. ;-. . 1 

para la-categorfa B). Arto. 34.-En lo no previsto en esta ley, 
Arto. 24.-La Oficina de Inquilinato ten· se observarán las disposiciones aplicables 

drá también funciones de conciliadora en del derecho común. 
todas las cuestiones de inquilinato, cuando Arto. 35.-Esta ley deroga las anteriores 
sean solicitados sus oficios con tal objeto, de inquilinato promulgadas durante el Esta· 
poniéndose ambas parles de acuerdo, do de Emergencia Económico y'entrará en 

Arto. 25.-Los actos de conciliación, con· vigor desde su publicación en cla Gaceta>, 
veníos o resoluciones que se hagan o dicten Diario Oficial. , 
en la oficina, tendran fuerza de sentencia Dado en el Salón de Sesiones de ra Cá· 
ejecutoriada, si así lo han pedido expresa- mara de Diputados.-Managua, D. N., 18 
mente las partes. · de Octubre de 1957.-Ulises lrfas, D. P.

Arto. 26.-Las solicitudes y actuciones en j. j. Morales Marenco, D. S.--Salv. Casti· 
la Oficina de Inquilinato, se tramitarán en llo, D. S. 
papel común. Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 

Arto. 27 . ..:... Todos los gastos que ocasione Managua, D.N., 24 de Octubre de 1957.-
la Oficina de Inquilinato serán tomados de Luis Manuel Deba y le, S. P.-f ern. Núftez 

t
; la partida de Nivelación o de la que seftale Matus, S. S.-josé M. Zelaya C., S. S. 

• el Presupuesto General de Gastos. 'Por Tanto; Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Arto. 28.-En las cabeceras departamenta· Managua, D. N., veinticuatrc- de Octubre de 

les los jefes Polflicos, y en las otras pobla· mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS A. 
ciones, los Alcaldes Municipales, tendrán las SOMOZA D. , Presiden~e de la República. 
atribuciones que la presente ley confiere al - julio C. Quintana, Ministro de la Oober· 
jefe de la Oficina ~e Inquilinato de Managua. nación y Anexo~. J 
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El Presidente de la Replíblica, el ramo de Salubridad Púbica¡ Tranc;feren- , tado en.el De~pacl 
a sus habitantes cias de <i 35 621.00 en el ramo d~ fomento ! res, Ale1andro Mm 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 276 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

·del Senado de la 
República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-La cliga de Beisbol Profesio
nal de Nicaragua• será reputada como Per
sona jurídica y su Presidente tendrá la repre
sentación legal de ella. 

Arto. 2o.-Esta Ley será publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial y comenzuá a regir 
desde la fecha en que el ,Poder Ejecutivo a· 
pruebe los Estatutos de la referida Liga. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D.N., octubre 
16, 1957.-Ulises lrfas, D.P.-J.J. Morales 
Marenco, D.S.-Salv. Castillo, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 23 de Octubre de 1957.
Luis Manuel Debayle, S.P.-P. Rener, S.S. 
Frnd. Núftez Matus, S.S. 

Por tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managu.a, D N., 24 de ·octubre de 1957.
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública.-Julio C. Quintana, Ministro de la 
Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

No. 324 
El Presidente de Ja República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Artos. 129 y 191 Ordinal 3) Cn. 

Decreta: 
Unico.-Convocar al Congreso Nacional 

para que se reuna en sesiones extraordina· 
rias el día 5 de Noviembre c;prriente, con el 
objeto de conocer sobre los siguientes pro
yectos: 

Ley de Probidad; Ley sobre explotación 
de las riquezas naturales; Ley especial so
bre exploración y explotación de petróleo; 
Reformas a la Ley de 5 de Noviembre de 
1954, que autoriza la V"nta de terrenos eji 
dales del Distrito Nacional; Ley que autori
za al Poder Ejecutivo para asumir la cons 
trucción . en jurisdicción de Managua del 
Centro Penal de rehabilitación social; Con· 
venio de Cooperación entre Nicaragua y 
Estados Unidos de América, relativo at uso 
civil de enngia atómica; Transf .. rencias en 
el Pre!>upuesto General de Ingresos v Egre 
sos vigente por la suma de fJ 13,050.00 -en 

'· 

v de <i 4,415 24 en el ramo de Salubridad 
1 

El Presider 
Púhlka; asl como de otros proyectüs que 
oportunamente le someterá el Poder Eje· , 
·cutivo. · ~ . A 

Dado. en Casa. Presidencial.-Managua :,.7), Primer~: E~6. 
Distrito Nacional, uno de Noviembre de mif ·r~º[ ~I S'tJ º[dos d; 
novecientos cincuenta y siete.-LUIS A. SO- . s \ 0

\ 1 n5 ca~a MOZA D.-julio C. Quintana, Ministro de i tmop ev~ tª . a de r' 
1 G b "ó A ' e rop1e ano a o ernac1 n y n~os. ..,, lnteram~ricano Ec 

N 1350 Segundo: Reni 
• 

0
• , . Embajador Docto 

El Presidente de la Rt>pubhca, : importantes servic 
Vista la solicitud del senor jacinto Chiong, · ca. _ 

mayor de edad, casado, negociante, de este Tercero: El pri 
domicilio y originario de China; relativa a efectos a partir de 
qu .. se le conceda carta de Nacionalización Comuniquese:-
de la.República de Nicaragua. ~ gua, Distrito Naci 

Considerando: -1 de mil novt>ciento 
Que el peticionario llenó los requisitos de . ' A. SOMOZA D.· 

ley, renunciando solemnemente a su nado- ~I Despacho. de f 
nalidad china al manifestar su deseo de 1andro Montiel A. 
adoptar la Nicaragüense, justificasu re'3iden-
ciaen Nicaragua desde hace más de treinta 
anos, as( como su buena conducta. , } 

Por Tanto¡ · t 
De conformidad con los Artos .. 19, Ordi· 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Consti1ución¡ 
y 108, Ordinal 17) del Rf'glamento dd Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 

El Presider 

Primero: Ace~ 
cargo de Secretar1 
Ministro de este A 
sel\or don f ederic 
a quien se le rind1 
cios prestados. 

Uníco.- Conceder Carta de Nacionaliza- . . Segundo: El i 
ción Nicaragüense, al senor jacinto Chtong, ~efectos a partir d 
de calidad~s conocidas, y darle certificación ·1i-del corriente ano. 
de! este acuerdo para que le sirva de suf1cien· · · Comunlquese.
te atestado.· f uagua, Distrito N: 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma· bre de mil novec 
gua, D.N., 24 de Octubre de 1957.-LUIS LUIS A. SOMOZ 
A. SOMOZA D. -El Ministro de la G"ber· do en el Despad 
nación, julio C. Quintana>. .:....Alej~ndro Mon 

Ralaclon11 Exteriores 

No. 130 
El Presidente de la Re¡Jública, 

.?!· 

Acuerda: 
Primero: Nombrar di Doctor Emilio Ara

gón Mena, Inspector de farmacias en la ciu· 
dad de Granada, Representante del Gobier· 
no de Nicaragua en el Cuarto Congreo;o Pan· 
americano de farmacia y Bioquímica, que 
se verificará en la ciudad de wa~hington, 
Estados Unidos de América, del 3 al 9 de 
Noviembre próximo. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado Doctor Emilio 
Aragón Mena, para acreditar su representa· 
ción. 

Comúníq11ese.- C11-.a Prec;idencial.- 1\fa. 
nagua, Distrit1> Nacional, v~inticu.itro de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta y siete. -

SECCI( 

No 13498-
0nce mAriana doc 

derase pública suba1 
solar 1itu1do barrio 
lindante: norte, Cá11, 
Zamora; sur, Carlos 
en medio, Paula 011 

Ejecutante: Pláclc 
Ejecutado&: meno 

men Ouarte de L11n 
Base: Cuatro mil 
Oyense posturas 1 
Juzgado Civil Di! 

veinticuatro mil no\ 

1 
A. López, Secretaric 

.N9 13500-
Cuatro tardt, pró l '" '"''º• Lo"I "" 

1 
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-==-==--· LUIS A. SOMOZI\ D.-EI Ministro de Es
ica; Transferen- tado en el De,.pacho de Relaciones Exterio 
1mo dt' fe>mento res, Alejandro Montiel Argüello. 
o de Salubridad 
1 proyectos que 
á el Poder Eje· 

No: 128 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
cial.-Managua,. .. ~,;- Primero: Acept~r la renuncia presentada 
1viembre de mil · por el Setlor Embajador de Nicaragua en los 
!.-LUIS A. SO- Estados Unidos de América, doctor Ouiller
ta, Ministro de mo St'villa Saca~a, del cargo de Represenlan-

te Propietario de Nicaragua ante el Consejo 
Interamericano Económico y Social. 

~pública, 

jacinto Chiong, 
:ociante, de este 
:hina¡ relativa a 
Nacionalización 
!l. 

os requisitos de 
ente a su nacio
r su deseo de 
tificasu residen· 
: más de treinta 
ducta. 

Segundo: Rendir las gracias al Setlor 
Embajador Doclor Sevilla Sacasa, por los 
importantes servicios prestados a la Repúbli· 
ca. 

Tercero: El presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir de la presente fecha. 

Comuniquese:-Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, dieciocho de Octubre 
de mil novt>cientos cincuenta y siete.-LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Ale
jandro Montiel Argüello. 

No. 21 
El Presidente de la República, 

Acuerda; 
Artos. 19, Ordi- Primero: Aceptar la renuncia que del 
la Constimción; ca~~º de Secretari~ ~el ~espacho del senor 
1tento dd Poder Mm1stro de este ~1mster101 h11 presentado el 

senor don fedenco Schennegans Arnuero, · •a quien se le rinden las gracias por los serví-
. . cios prestados. 

de. Nacron~hza- Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
_acmto .~hm~g, _j~- efectós a partir del Primero de Noviembre 
_le certlfrca~ión del corriente allo. 
irva de suf1c1en- · · 

Comunfquese.-Casa Pres1denc1al.- Ma-

tor predio urbano ub°icado en el barrio antiguo de 
Bolonia, que hoy forman barrio residencial del 
Hospital Nuevo. formado por lote de terreno propio, 
con una superficie de mil varas cuadradas mát o 
o menos, dentro de estos particulares linderos: 
oriente. prtdlo de Alberto Ouevara y otro; occiden
te, avenida en medio, predios de juan a R \faela y 
Loana del Socorro Oómez VarR:as: n')rte, predio de · 
Oladi1 Salinaa¡ sur, Hospital Nuevo de Mariagu"a, 
mediando Boulevard de 1u nombre. 

Ejtcución: Camila Talavera viuda de Bolallos 
contra Oladis Salinas. 

Base de la 1ubasta: Veintinueve mil setecientos 
sesenta córdobas. 

Oyen1e posturaa al rll!:uroso contado, sin fianza. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dislrito. 

Managua, veinticinco de Octubre de mil novecien· 
to1 cincuenh. y siete. Lu cuatro de la tarde.-Fran. 
H. Borgen, Juez. - José Alej. Salinas C., Secrttario. 

3 3 

N9 13502-8/U N9 450360-(J 632 
Nueve antemeridianas cuatro N wiembre próxi· 

mo, subutarase finca rústica San Miguel, de cien 
manzanas, comarca San José de Torre1, limitada: 
orierite, Santos Jarqurn y R8'nón flpino1a¡ ponien
te, Rosalío Granados, 1uce1ores y Toribio Pérez; 
norte, Santo' Jarquf'l¡ sur, Toriblo Pérez. 

Ejecuta: Santos Jarqufn a Dioniaio Oailán. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Secrttarra Juzgado Local Clvll.-Boaco, veintidós 

Octubre, mil noveciento1 cincuenta y 1iete.- Con-
1uelo Calero, Sria. 3 2 

N9 13503-B/U N9 450360-(J 6.16 
Nueve antemeridianas seis Noviembre próximo, 

subas tarase fmca rústica •Lo~ Ojos de !\gua, comar· 
ca La Callada, jurisdicción de San J ,sé, di! cincuen
ta manzana•, limitada: oriente, Rolando Bultrago y 
Ramón Montoya; poniente y sur, Oregorio Oonzá 
lez y camino a Esquipulas; norte, Humberto Sán· 
chez y Jnan Miguel jarquín. 

Ej~cuta: Vicenta Bello a Juan Miguel jarqufn. 
Avalúo: mil córdobu. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veinticin

co Octubre mil novecientos clncuentisiete.- C. Ca 
lero, Sria. 3 2 

idencial. Ma· 
le 1957.-LUIS 
) de la o ... ber-

uagua, Distrito Nacional, veintiot::ho de Octu- N9 13507-B/U N9 450362-<f: 1.00 

bre de mil novecientos cincu_e~ta Y siete.- Once mai\ana siete Noviembre próximo, remata· 

iores 

¡:iública, 

tor Emilio Ara
:acias en la ciu· 
~te del Oobier· 
Congre~o Pan
oquím1ca, que 
! Wa:.hington, 
, del 3 al 9 de 

del presente 
DoctQr Emilio 
su representa· 

dencial. - ~a· 
icu.ttro de Oc
enta y siete. -

,i 

... .'-e 

. LUIS A. SO MOZA D.-EI ~m1stro de. Esta· ranse al martillo en local este Juzgado, crédito por 
~ do en el Despacho de Relaciones Exter1ores.

1 

quinientos córdobas contra Víctor Ramón Marlfnez 
..:_Alejrnciro Montiel Argüello. Mtza, y derechos liligiosos en juicio ejecutivo se-

. guido por Leopoldo Valle contra Humbcrto Soto, 
y dertchos lltiizio1os en tercería seguida ¡>or Hum· 

SECCION JUDICIAL berto S~!º• de dominio, contra <!r~gorio Ooniá'ez 
y 1uces1on Ramón Vallt, ambos 1u1cios en e~te Juz· 

REMATES 
No 13498-B/U No 429915-7.00· . 

Once mariana doce Novle~bre próximo mes, ven
derase pública subasta, local este despacho, casa y 

~ solar situado barrio El Calvario ciudad Chichigalpa, 
' lindante: norte, Cáfldida Oon7ález¡ orient~, Cándida 

Zamora¡ sur, Carlos Adán Oómez¡ poniente, calle 
en medio, Paula Dnute Meza. 

E.jecutante: Plácida Zapata Ruiz. 
Ejecutados: menores hijos de Julio Luna y Car· 

izado. Todos estos derechos pertenecientes a Hum
berto Soto Cantarero. 

Ejecución sentencia trabajo seguida por Rafael 
Valle contra Hnmberto Soto Cantarero. 

Oyense posturu legales. 
Dado juzgado de lo Civil y del Trabajo de Boaco. 

Boaco veintitrél de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y aiete.-E. Sotomayor.-J. Guzmán O., Srio. 

Ea conforme. Boaco veintitrés Octubre mil nove· 
cientos cincuenta y aiete.-J. Guzmán O., Srio. 

3 2 
men Ouarte de l.nna. 

Base: Cuatro mil córdobas. N9 13510-B/U N9 45036:!-<f: 6.00 
Oyense posturas legales. · . A 111 cinco de la tarde del sei1 de Noviembre pró-
Juzgado Civil Distrito. - Chinandega, Octubre ximo subastarase en este Despacho un equioo me-

• veinticuatro mil novecientos cincuentisiete.-Carlos cánico uf como otro• accesorios y un rquipo eléc-
A. López, Secretario. 3 3 trico en virtud de rjecuclón entablada por José Cé-

N9 13500-B/U Ng 450357-ci 10.00 
• Cuatro tardt, próximo catorce de Noviembre ano 

en curso, Local este Juzgado, 1ubutara1e mejor pos-

11r Cattrillo contra la compailra La Promotora In· 
dustrial Nicaragüense S.A. 

Bue de la subasta: Al martillo. 
Oyense posturas para 111 adjudicación, 

• 

•. 

, J 
1 
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Dado en el juzgado 29 de Distrito de lo Civil. 
Managua, veintinueve de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenta y siete.-fran. H. Borgen. - Thelma 
Sánchez O , Srio. 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 13332-8/U N9 434807-CJ 25.12-R/E 

• Mina Almazan.- •Sr. juez Civil de Dl1trito y de 
Minas por el ministerio de la ley:-Yo, Roger Be
rríoa Dtlgadillo, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, ante Ud. comparezco en mi 
carácter de mandatario generalísimo del Sr. Lula 
Argdlal, agricultor, soltero y de mis otras generales, 
conforme Poder que acompafto para que una vez 
razonado me sea devuelto. En el carácter expresado 
le manifiesto: Mi mandante h• descubierto en cerro 
conorido y en las Inmediaciones de la hacienda 
•Santa Emilia•, ubicada en 101 sitios María China, 
El j"te y San Nicolás, una veta mineral que produ· 
ce oro y plata, de mb o menos un metro de ancho, 
que corre de Noreste a Suroeste, con Inclinación ha 
cla el noroeste, en las inmediaciones de la mina Hi· 
tler, Spruance, La Lotería y Spencer Número Uno, 
pertl"n,.cie11te1 a la Empresa Minera de Nicaragua, 
y en jnr1sd1cción del Valle de las Zapatas, del De· 
partamento de León. Por el presente, en nombre 

picados de Comunicaciones, S.A., a una junta Ge
neral de Accionistas que tendrá efecto a IBB 3 de la 
tarde del próximo 29 de Octubre en curso, día mar· 
te•, en el aegurdo pi10 del Palacio de Comunica 
cione1 de Mana2ua. ConfQrme a estipulaciones de 
la Escritura Social, 101 accionistas imposibilitado1 
de concurrir podrán hacerse representar mediante 
poder otorgado a un consocio, por carta, telegrama 
o radiograma, dando aviso de rito, en la misma for·,. 
ma, a la junta Oirectiva. • ~ 

' Managua, D.N., 18 de Octubre. 1957. 

Cristóbal Ortiz Cárdenas 
Srlo. de la junta Directiva 
de la Cooperativa de Em· 

picado• de e.e. 
8 8 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 13485 B/U No. 450348 <i 3-40 

Raúl Barrios O., apoderado menor Mar· 
garita Elisabelh Cac;co Sequeira, solicita se 
declare a su mandante, heredera ab intesta· 
to de Orlando Casco Castillo, conjuntamen· 
te con los hermanos de ella (ilegítimos) Ro· 
berto Antonio, Leonel y Thelma del Rosario 
Casco. 

Oyese oposición dentro ocho dfas. 
Dado juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. 

Managua, tres de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenta y siete. Las cinco de la tarde. 
-O. Carrasquilla.-josé Alej. Salinas C., 
Sri o. 
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de mi mandante, denuncio ante su autorida 1 una 
p~rtenencia minera de cinco hectáreas de superficie, 
que se ha bautizado con el nombre <!e cMlna Alma· 
'lán • y localizada entre 101 siguientes linderos: Nor· 
te, minas Hitler y Spruance; sur, cerro EISoncoyal y 
tierra del sitio; Este, cerro Atravesado y mina La Lo
trrla y oeste, mina Spencer N9 1, denuncio que al 
ha~erse la ratificación determinaré de manera má1 
prec•sa y exacta la situación de la pertenencia que 
denuncia mi mandante. Acornpailo las mueatras de 
ley. En nombre de mi mandante pido de conformi· 
dad con la ley que tenga por denunciado con rnl 
mandante y a su favor la pertenencia c l\lmazán•, 
que ordene que se inscriba en el Libro Diario de 
MinlllS y que se registre en el Libro de Descubri· 
micnto1, •mbos en el Juzgado a su cargo, y que or· 
dcne su publicación en >La Gaceta•, Diario Oflcl1l, 
y que cu T plldos los requi1ilo1 de ley a su debido 
tirmpn • x11cnda a favor de mi mandante el título 
que según la. lnstruccionea de él le 101icitaré. En 
la rat1f1caclón determinaré de manera más exacta y 
concreta la verdadera situación y rumbo de la per· 
tenencia que denuncio en nombre de mi poderdan 

~ José Francisco Rosalío Paniagua Hernán· . 
d~z, solicita declaratori~ herederos t~dos. los~·· 
bienes, derechos y acciones que deJÓ a su · 
muerte dona josef& Hernández viuda Pania· 
gua, sitios El Viejo. 

Opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Octu· 

bre orho, mil novecientos cincuenta y isie· 

te, de la cual acompailo las muellr11 de ley. Seilalo 
para dr n·-lificacionea mi Oficina de Abogado en 
e11a ciudad.-Leóll, uno de Octubre de mil nove· 
cienros cincuenta y siete.- R. Berrío1•.- •Pren1en· 
tado por el Dr. Roger Berríos, a 111 nueve y veinte 
minu101 de la mañana del uno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete, junio con las mues 
tras del mineral a que se refiere y el Poder aludido. 
-Hugo Berrfos.- ~ •Juzgado Civil del Distrito Y 1 
M•no. León, uno de Octubre de mil novecientos 
c1ncueuta y siete. Laa nueve y veinticinéo minutos 
de la m.ftana. Tiéneae al Dr. Roger Berríos como 
apoderado ,iel Sr. Luis Argei'lal. razónese el Peder I 
con que ge&tiona, para devolverlo; anótese la mini·¡ 
festadón que hace a su nombre en el Diario; Inscrí
base en el Libro de Descubrimientos y publíquese. 
por carteles en el tiempo y forma de ley. Custódie· 
ee !u muestras presentadas, debidamente identifl· 
cadas. Not1fiqueae. Berrlos-fresla Vanegas-Secre· 
taria.> • 

Es conforme. León, uno de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y siete. - fresia Vaneg11, Secreta-
ria. - 3 1 

t~.-Carlos A. López, Srio. 
1 

A los suscriptores de La Gaceta 

Con el propósito de hacer una reor· 
g~nización en el servicio de circulación 
de cla Gaceta>, Diario Oficial, se rue· 
ga a los suscriptores presentar, hasta el 

. día 10 de Noviembre próximo1 a esta 
Administración, en la Imprenta Nacio· 
nal, la Boleta Unica, que acredita la 
suscripción que se les sirve. 
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AVISO El Administrador 

.-, _·· ... , 

DE LA CoOPERATIVA DE EMPLEADOS Df 
COMUNICACIONES S. A. 

A s~licitud del número legal de 1oclo1, 1e convo
ca a todos.los acclonlstaa de la Cooperativa de Em· 

Octubre 31 de 1957 ... 
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